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CONTRATO DE ADBCQMISO PÚBUCO DE ADMINISTRACiÓN E INVERSiÓN
DENOMINADO "FONDO MIXTO DE FOMENTO A LA INVESTIGACIÓN
CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA CONACYT - GOBIERNO DEL ESTADO DE
TABASCO" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, COMO FlDEICOMfTENTES, EL
EJECUTIVO DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN LO
SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL ESTAOO~. REPRESENTADO POR EL C. UC.
FERNANDO CAlZADA FALCÓN, seCRETARIO DE FINANZAS; Y EL CONSEJO
NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, EN lO SUCESIVO "EL CONACYT",
REPRESENTADO POR su DIRECTOR GENERAL, IHG. JAIME PARADA ÁVllA,
ASISTIDO POR El DIRECTOR ADJUNTO DE DeSARRDUO CIENTÍFICO y
TECNOLÓGICO REGIONAL, DA. MANUEL MENDEZ NONELl., A QUIENES EN
LO SUCESIVO se LES DENOMINARÁ CONJUt'lTAMENTE COMO LOS
MAOEICOMITENTES~; y POR OTRA PARTE COMO -FlDUCIARIA~, EN LO
SUCESIVO Así DESIGNADA, NACIONAL ANANCIERA, S. N. C.,
REPRESENTADA POR SU DELEGADO ADUCIARIO GENERAL, UC. OSWALOO
MENDOZA POPOCA, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
cLÁUSULAS;

DECLARACIONES
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1.- Declara "EL GOBIERNO DEL eSTADO":

1. Que la Secretaria de Finanzas es una Dependencia del Poder EjecutIVO del
Estado de Tabasco, de conforTnldad con lo dispuesto por el articulo 26.
fl'acción 111 de la Ley Orgámca del Pcx!er Ejecuuvo del Estado de Tabasco, y
que según lo establecido por el artículo 29. traCCIÓn XXXVII, llene como
atribución fungir como fidelCOmllenle único del Got:Memo del Estado en la
constitución de fideicorrllsos y Cl.lldar que en los contratos queden
debidamente precisadoS los del echos y acciones que corresponda e,ercrtar al
fidI Kiario sobre los bienes 1idetcomiticIos, las limitaciones que establezaca o
que se derive de derechos de teH:efOs, así como los derechos de lerceros
que el fideicomitenle se reserve y las lacultades que fije en su caso el Comité
Téalico de AdlTllnistraci6n.

2. Que esIa re¡xesentada por ellJe. Fernando eatzada Falcón, de conlomudad
con el nombramiento expedido por el titular del Poder EjeoJtivo del Estado de
Tabasco. con fecha 23 de mano del 2002. mismo que no ha sido revocado ni

limitado en forma alguna. por lo que se enaJentTa debidamente /acuitado palil
obIigal5e en términoS de este contralO.
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11.- Oeclara ~El CONACYr':

1. Que es un orgarusmo público descentralizado de la AdrTllnlStración Pública
Federal con personafldad juriálCa y palJllT\Ol\io propIO. que goza de 3UIonorma
¡écnlca, oper.!ltrva y admll'llStratJva, conforme a la Ley que crea e! ConseJo
Nacional de CienCIa Y Tecnt*Jgla expedida e! 27 de diciembre de 1970,
publicada en el DiarIo 0fi0aJ de la Federación el 29 de! JT\lSITIO mes y año; Y
reformada por Decretos expedidos el 27 de diciembre de 1974 Y 17 de mayo
de 1999, publicados en la misma fuente informatIVa el 31 de diciembre de
1974 y 21 de mayo de 1999, respectivamente.

2. Que el articulo 15 de la Ley para el Fomento de la InvestlQación Científica y
Tecnológica {LFICn, prevé la constitución de Fondos CONACYT, cuyo obrelO
es el otorgar apoyos y financiamientos a las actividades directamente
vinculadas al desarroHo de la investigación científica y tecnológica.

3. Que el artículo 22 de la Ley para el Fomento ne la Investigación Científica y
Tecool6glCa (lACT) establece que "8 CONACYr podrá convenir con los
goblernos de las entJdades fecleralJVas y de los muniCIpIOS, el estableomiento
y operación de Fondos Mixtos de fomento a la I'westJgaOón oentffica y
teodógra de la entidad de que se tTate.

4. Que en términos del artículo 9 de su refenda ley de Cleación, para el
curnplirTuenlO de su olJjeto y adrnmistrac:01 de sus blenes. la represeniaClÓn
legal de este organismo recae en su Director General. con la facultad
necesana para suscribir actos como el pre~nte If'lStrumento, y que la
personalidad del Ingemero Jallne Parada Avia, se acredita con el
nombramiento expedido a su favor por el C. Presidente Coos\ltuCJOnal de los
Estados Unidos Mexicanos el 16 de enero de 2001, y registrado en la
Secretaría de Gobernación, bajo el numero 127, a fojas 5 del Ubro respectivo.

111.· Declaran los "FIDEICOMITENTES":

1. Que con fecha 23 de abril del 2002. celebraron el ConvenIO de Colaboración.
en lo suceSIVO el CONVENIO, en virtud del cual se acoo:laron los ténninos y
condiciones para la constitución del "Fondo Mixto CONACYT ' Tabasco", de
coofomlldad con lo establecido en el artículo 22 de la lflCT. con el objeto de
tomentar y apoyar las actividades de mestigación Clefllifica y desarrollo
tecnológico en el Estado lJbre YSoberano de Tatlasco.

2. Que desean consrm..ur el presente F'ideIc:omIso para fomentar y apoyar las
aetMdades de I'\Y9stigación científica Y desarrollo tecnológICO en el ES'".aóo
Ubre y Soberano de Tabasco, ptl!:VIS'".a5 en el "coNVENIO".
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3. Que a la extincKSn del Fideicomiso que en este, acto se constituye, los
remanentes del patrimonio fideicomitido que en su caso hubiere, se le
pasarán al patrimonio de los "FIDEICOMITENTES', en la proporción de su
aportación, de acuerdo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 22. en
relación con la fracción VIII del articulo 18 de la Ley para de la Fomento a la
Investigación Científica y Tecnológica y a la disposiciones estatales
aplicables.

IV. Declara la "FIDUCIARIA";

1. Que es una Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo,
regida por su Ley Orgánica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el
26 de diciembre de 1986 y que de acuerdo con la misma, con su Reglamento
Orgánico, con la Ley de Instttuciones de Créd~o y demás disposiciones
aplicables, está facultada para actuar como Fiduciaria, por lo que está de
acuerdo en desempeñar la presente encomienda,

2 Que en cumplimiento de lo dispuesto en el último párrafo del inciso b),
tracción XIX del artículo 106 de ta Ley de Instituciones de Crédito, hizo saber
inequívocamente a los "FIDEICOMITENTES' el contenido de dicha
disposición, la cual se transcribe en la Cláusula Vigésima Segunda del
presente instrumento,

3. Que cuenta con las facultades para obligarla en términos del presente
Contrato, lo cua! acredita mediante la escritura pública número 103,032 de
fecha 25 de febrero de 1994, otorgada ante la te del Uc. Homero Díaz
Rodriguez, Notario Público número 54 del Distrito Federal, inscr~a en el
Registro Público de Comercio del Distrito Federa! en el folio mercantil 81,341.

En mérito de lo expuesto, se otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- CONSTITUCIÓN,- Los 'FIDEICOMITENTES' y la "FIDUCIARIA"
convienen en celebrar el presente Contrato de Fideicomiso, por virtud del cual los
primeros afectan los bienes a que más adelante se hace referencia, para ser
destinados al cumplimiento de los fines establecidos en el presente Contrato.

Para efedos del presente Contrato al Fideicomiso se le denominará "Fondo Mixto
CONACYT - Gobierno del Estado de Tabasco', en lo sucesivo el 'FONDO" o el
"FIDEICOMISO" indistintamente.

ASUHTCS
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8 "Fideicomiso' no contará con UI'\a estructura Of9ánica, en tal virtud, para los
efectos de la Federación, no podrá ser considerado como Entidad Paraestatal, en
términos de lo estabIeodo por los artículos 47 de la Ley Orgámca de la
AdmlfllstraClÓl1 Pública Federal y 40 de la Ley Federal de entidades ParaestataJes.

SEGUNDA.- ELEMENTOS PERSONALES.- Son elementos personales del
presente contrato los SlgUlefltes.

ADEICOMITENTES: B GobIerno del Es'.ado ubre y Soberano de Tabasco. a
través de la SecrelalÍa de FI1aflZ3S y el Consejo
Naaonal de Cienoa y TeO'lOiogia.

FIDUCIARIA NaCIOnal Fina1lClera. Sociedad NaClOl'laI de C1&drto.

TERCERA.- SUJETOS DE APOYO,- serán sujetos de apoyo del "FIDEICOMISO"
er: lo suceSIVO, los 'SUJETOS DE APOYO· las institUCiones. unlverslClades
públicas y particulares. centros. laboratorIOs, empresas públicas y privadas y
demás personas que se encuentren InSCritos en el Registro NaCIOnal de
Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas que establece la Ley para el
Fomento de la Investigación Cientitica y Tecnológica.

Para tal fin, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" promoverá conjuntamente las
solicitudes de inscripción al mencionado registro. por conducto de la delegación
Regional del "EL CONACvr y del Conse¡O de Ciencia y Tecnología de Tabasco, en
lo sucesIVO "EL CCYTET

OUl9nes sean elegidos mediante concurso corno "SUJETOS DE APOYO, serán
e¡ecutores de los proyectos que se realicen con recursos del "FIDEJCOMrso~:

CUARTA.- PATRIMONIO.- B patrimOfllo del presente "FIDEJCOMISO" se Integrara
de la manera siguiente:

1. Con la cantidad de 59,900,000.00 ( NUEVE MILLONES NOveCIENTOS MIL
PESOS 00/100 M. N.) que constituye la apclftaCión inICIal de los
"ADEJCOMfTENTES" conforme a lo que se establece a c:or'llYMJaoón:

1.1 Con la cantidad de $3'300,000.00 ( TRES MillONES TRESCIENTOS MIL
PESOS 0CV100 M. N.) que aporta "EL GOBIERNO DEl ESTADO", la cual
será cubierta conforme al calendarIO de a¡X¡rlaciones establecido como
anexo 1 del presente Contralo. y conforme a su dispooibilidad
presupuestaJ.

1.2 Con la cantidad de $6'600,000.00 ( SEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL
PESOS 00/100 M. N.) que aporta "8 CONACvr, la cual será C1.Jbl9rta
conforme al calendano de aporlaclOnes estableCido como anexo 2 del
presente Contrato, y conforme a su disponibilidad presupuestal.
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2, Con las futuras aportaciones que hagan los "RDEICQM\TENTES".

3. Con las aportaciones que a título gratuno. realice cualquier olra pef50na fíSica O
moral, pUblica o prrvada. SII"I que por este hecho adqUieran el carácter de
fidelCOlTlÍtellte. ni derechos respecto del parnmonio del "FIDEICOMISO"

4. Con los rendimientos que se obtengan por la Il'lvefSión de los fondos líquidos del
"FIDEICOMIS(}.

5 En general, con todo tipo de btenes y derechos que se acIqu.eran, reciban o
JnCOl'POren al patnmomo del "flDElCOMlSO", para o como consecuenoa de la
realizaCIÓn de sus fines.

El patnmOOlQ del presente "FIDEICOMISO· podrá ncrementarse con nuevas
aportaaones cuantas veces sea necesaoo. SIn convenIO, bastando para ello la
instruCCIÓn que reciba la "FIDUCIARIA" del Comlte Técruco de AámlmsuaClÓn, y la
entrega a la '"FIDUCIAAIA~de los fondos o bienes respectivos.

QUINTA.- FINES.- El "FIDEICOMISO" llene como finalidad administrar los recursos
a Que se refiere la cláusula que antecede a efecto de que se destinen a lomentar y
canalizar apoyos a las investigaciones científicas y desarrollos tecnológicos de
interés para el Estado Ubre y Soberano de Tabasco, conforme a las modalidades
que para cada caso fije ~ Com~é Técnico de Administración, satisfaciendo los
reqUisitos que la modalidad correspondiente reqUiera para su valkJez, Para elio, con
sUjeción a lo que al respecto establezcan ei Comrté Técnico de Administración y las
Reglas de Operación, la "FiDUCIARIA" realizará las siguientes actrvtdades:

l. Recibir la aportación inlClal de los "FIDEICOMITENTES" y las demás
aportaClOlles que se realicen en e!luturo, para e! eumpliml9nto de los fines
que se pactan, y adm.,l5trar las aportaciones y demás recursos que IIltegren
e! patrimonio de! "FIDEICOMISO" confom¡e a las instrucciones que al efecto
le dicte e! ConVté Técmco de Admi:'listración.

2. Canalizar recursos a los -SUJETOS DE APOYO" con base a la propue5'..a
aprobada y de aeuerOo a las instrucciones giradas por el Comité TécnICO de
Administración para lae~ de proyectOS de nveslJgaClÓfl oenlífica y
desarrolo tecnol6gico de lflIel"és para el Estado lJbfe y Soberano de
Tabasco.

3. Invertir los londos líquidos del patrimonio en la forma y términos que le
lIldique el Comité Técmco de AdlTUnlstración. o a taita de resoluCt6n de
éste, en los instrumentos de deuda gubernamentales O bancanos Que
determine la "FIDUCIARIA", del mayor rendimiento, y segundad.

4. Entregar al Secretano AdminiStratIVo recursos para los gastos operativos
del "FIDEICOMISO" que le Indique el Com~é Técnico de Administración
estabiecidos en el programa anual de operación del "FIDEICOMISO",

r;)J' ,
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S. Canalizar recursos a los "SUJETOS DE APOYO" para el desarrollo y
consolidación de las capacidades científicas y tecnológicas del Estado Ubre
y Soberano Tabasco.

6. Canalizar recursos a proyectos de investigación y/o desarrollo de alta
calidad. que sean relevantes para el Estado Ubre y Soberano de Tatlasco,
previamente evaluados por la Consejo de Evaluación, referido en la
cláusula Décima.

7. Canalizar recursos para la formación de recursos humanos calificados que
impulsen el desarrollo del Estado Ubre y Soberano de Tabasco.

8. Canalizar recursos a los 'SUJETOS DE APOYO" para atender sus
demandas de tecnología y coadyuvar con las acciones que emprendan
para su competitividad.

9. Asignar recursos a estudios que coadyuven al aprovechamiento racional y
sustentable de los recursos naturales del Estado Ubre y Soberano de
Tabasco.

10 Celebrar todo lipo de actos y cootratos, induso los relativos a auditoría y
vigilancia, que se requieran para la correcta administración de los fines del
"FIDEICOMISO".

Oueda expresamente pactado que solo la concentración, Inversión y entrega de
los recursos que irltegren el patrimonio del "FIDEICOMISO· lo realizará
directamente la "FIDUCIARIA", de conformidad con las instrucciones del Comité
Técnico de Administración y todo el manejo operativo tendiente al otorgamiento de
los apoyos a los "SUJETOS DE APOYO", será efectuado por conducto del
Secretario Administrativo.

Las modalidades para la aplicación de los recursos del "FONDO" son las
siguientes:

1. Desarrollo y consolidación de las capacidades científicas y tecnológicas del
estado.

2. Proyectos de investigación científica ylo desarrollo tecnológico de alta
calidad, que sean relevantes para el Estado Ubre y Soberano de Tabasco.

3. Formación de recursos humanos calificados que Impulsen el desarrollo del
Estado Ubre y Soberano de Tabasco.

4. Proyectos científicos y tecnológicos que respondan de manera integral a
problemáticas interestatales.

¡ "
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5. Gasto de operación para la ejecución de los diferentes procesos inherentes
al funcionamiento del "FONDO".

SEXTA.- DE LAS FACULTADES Y OBUGACIONES DE LOS
F1DEICOMITENTES.- En vutud del presente instrumento tanto "EL GOBIERNO DEL
ESTADO" como "El CONACYT" contarán con las siguientes facultades y
obligaciones:

1. Canalizar los recursos económicos necesarios para cumplir con los fines del
Fideicomiso.

2. Nombrar y remover a los integrantes del Comité Técnico de Administración,

3. En su caso, solicitar la Intervención de sus Órganos de VigilanCÍa para que en
el ámbito de sus correspondientes atribuciones, supervisen y evalúen el
ejercicio del patrimonio fideicomitido y su congruenCia con los objetivos del
presente "FIDEICOMISO",

SÉPTIMA.- COMITÉ TÉCNICO Y DE ADMINISTRACiÓN; INTEGRACIÓN.- De
conformidad con lo señalado en el artículo 80 la Ley de InstituCiones de Crédito, y
conforme a lo que establece la fracción VI del articulo 22 de la Ley para el Fomento
de la Investigación Científica y Tecnológica, los "FIDEICOMITENTES", constituyen
en este aclo un Comité Técnico y de AdministraCÍón, el cual estará integrado por
cinco miembros propietarios y sus respectivos suplentes. de los cuales uno será
Presidente y los demás Vocales. conforme a lo siguiente:

1. Dos representantes del Goolerno del Estado de Tabasco, uno de los cuaíes lo
presidirá

2. Un representante de "EL CONACIT.

3. Dos personas de reconocido prestigio de los sectores académico y productivo
del estado, los cuales serán designados por los "FIDEfCOMITENTES", de
común acuerdo,

El Comité Técnico y de Administración deberá quedar integrado en un plazo máximo
de 30 dias hábiles a partir de la fecha de firma de este Contrato de F;deicomiso.

Dentro de un plazo de cinco días, contados a partir de la integración del Comité

r
~/---, Técnico y de Administración, los "FIDEfCOMITENTES" entregarán a ia

"FIDUCIARIA" el nombre y registro de firmas de las personas que integrarán el
_.~""'@ Comité Técnico y de Administración y la designaCión de su Presidente, en los

términos de la presente Cláusula.

REVISADO A las reuniones del Comité Técnico y de AdministraCión concurrirán el Secretano
Administrativo, el Secretario Técnico y un representante de la "FIDUCIARIA", con
voz per9 sin voto.

,
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El Comité Técnico y de Administración podrá invitar a su~ sesiones, cuando así lo
considere conveniente, a represenlantes de otras instituciones públicas y
organizaciones del sector social o privado y en general a personas de reconocido
prestigio. de los sectores científico y académico. público y privado, quienes
concurrirán con voz pero sin voto.

OCTAVA.- COMITÉ TÉCNICO Y DE ADMINISTRACiÓN; FUNCIONAMIENTO.- El
Comité Técnico y de Administración funcionará conforme a lo siguiente:

1. Sesionará de manera ordinaria cada seis meses y de manera extraordinaria
las veces que se estime necesario a solicitud de cualquiera de sus miembros.

2. La convocaloria se formulará por escrito por el Presidente del Comité Técnico
y de Administración, con cinco días hábiles de anticipación a 1<1 techa en que
deba tener lugar la sesión de que se trate. indicando el lugar, el día, la hora y
los asuntos a tratar.

3. La "FIDUCIARIA" podrá, por excepción. convocar cuando lo considere
conveniente, o cuando se lo solicite la mayoría de los miembros del Comité
Técnico y de Administración.

4. las sesiones en primera convocaloria deJ Comité Técnico y de Administración
quedarán instaladas cuando esté presente la mayoria de sus miembros y los
acuerdos se tomarán por el fallo favorable de la mayoría de los miembros con
derecho de volo que hubieran asistido a la reunión y en caso de empate el
Presidente tendrá voto de calidad.

5. En caso de no contar con quórum, se hará una nueva convocatoria y se
instalará con los miembros que asistan, debiendo estar presentes al menos el
Presidente y el representante de "EL CDNACYT'.

6. Los acuerdos se harán constar en acta que será suscrita por el Presidente y
el Secretario Administrativo; a éste último corresponderá notificar a la
"FIDUCIARIA", los acuerdos correspondientes.

NOVENA.- COMITE TÉCNICO y DE ADMINISTRACiÓN; ATRIBUCIONES.- El
Comité Técnico y de Administración es la máxima autoridad del "FONDO· y sus
acuerdos serán inobjetables, debiéndose cumplir con los términos establecidos
siempre y cuando sean lícitos, posibles y se ajusten a los fines consignados en el
presente Contrato, Reglas de Operación y en el ConvenIO.

Sin pe~uicio de lo establecido en las cláusulas de este Contrato, en el Convenio y en
las Reglas de Operación que atribuyan facultades al Comité Técnico y de
Administración, este cuerpo colegiado tendrá las siguientes atribuciones:

,
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1. Designar al Secretario Administrativo y al Secrela;rio Técnico a propuesta
de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Yde "EL CONACvr respectivamente.

2. Aprobar las Reglas de Operación del "FIDEICOMISO", a propuesta de los
Secretarios Técnico y Administrativo.

3. Establecer los lineamientos y criterios para el otorgamiento de apoyos a los
"FIDEICQMISARIOS· en las distintas modalidades establecidas en las Reglas
de Operación.

4. Revisar y aprobar en su caso. las propuestas de convocatoria. criterios de
evaluación, selección y seguimiento de las solicitudes de apoyo presentado a
través del Secretario Técnico.

5 Revisar y aprobar en su caso, el manuaI de procedimientos y los documentos
normatrvos propuestos por los Secretarios Técnico y Administratrvo.

6. Analizar y en su caso, aprobar las propuestas de asignación de recursos a
los "LOS SUJETOS DE APOYO" de conformidad a lo establecido en las
Reglas de Operación del "FIDEICOMISO",

7. Revisar y aprobar, en su caso. la información financiera y contable que
presente el Secretario Administrativo y dictar las medidas preventivas y
correctivas que sean procedentes.

8. Revisar y en su caso, aprobar los programas y presupuestos de operación del
"FIDEICOMISO", a propuesta del Secretario Administrativo.

9. Autorizar la celebración de los actos y contratos de los cuales puedan
derivar afectaciones para el patrimonio del "FIDEICOMISO".

10. Instruir a la "FIDUCIARIA" respecto de la inversión de los fondos liquidas
del "FIDEICOMISO" de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 de la
Cláusula Quinta de este contrato,

11. Sin perjuicio de las obligaciones que corresponden a la "FIDUCIARIA" con
respecto de la defensa del patrimonio fideicomitido, el Comité Técnico y de
Administración definirá los criterios y dictará las decisiones sobre el
ejercicio de las acciones que procedan con motivo de la defensa del
patrimonio del "FIDEICOMISO". comunicando por escrito, dichos criterios y
decisiones a la "FIDUCIARIA"

12. Establecer los sistemas de control y audrtoria que considere adecuados, así
como designar a los despachos contables que deberán practicarlos, cuyos
gastos y honorarios, deberán formar parte del gasto operativo del
"FIDEICOMISO".

"
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13.Girar instruCCiones a la "FIDUCIARIA" acerca de las personas a quienes
deberán confenrse poderes para que se cumplan las mnciones
secundanas, ligadas V coneltaS a la encomienda fiduClana. o para la
defensa del patnmonio lidetCOmllldo, indicando expresamente cuando el
(los) apoderado (s) podrá (o) delegar sus facultades a terceros.

14. Analizar penádicamente, la evaluaCIÓn técnica. admlmstrallVa y finanCIera
del desal'TOllO de los proyecios apoyados, revisando los informes de avance
que presenten los Secretanos Técnictl V Admlmstrativo y la Comisión
Evaluadora, con facultades para aumentar, restnnglr o cancelar el apoyo
cuando a su Juicio fuese necesarlo. temendo en cuenta a las
disponibilidades financieras V los dictámenes de las InstanCias
correspondientes.

15. Cualquier otra derivada de la LFICT, del Convenio de Colaboración, las
Reglas de Operación, de este Contrato. V demás dispoSICiones apjicables a
este instrumento.

DEC!MA.- CONSEJO DE EVALUACIÓN.- El "FIDEICOMISO" contará con un
ComISión EvaJuadom. Que es-.ará lIlIegracIa por siete rrnembtos. conforme a lo
stgUlente: un Coordinador, QUten será el propIO Sectetano Técruco y sers oentiñcos,
tecnólogos vio profeslOrlis-.as de alto nIVel, expertos en las matenas objeto del
"FIDEICOMISO". reSIdentes en MéxJco o en el exuan¡ero. de51gnad05 por "EL
CONACvr V "EL GOBIERNO DEL ESTAOO" de común ao.Jerdo.

Este Consejo tendrá como ful1Cl6n la evaIuaoón de la lactibiIidad técnica V la
pertinenCIa de las soIicrtuc1es presentadas al '"FIDEICOMISO", as! como la
evaluaclém periódica del avance de los resultados de los proyectos financiados. Sus
reglas de funcionamiento y sus facultades se establecerán en las Reglas de
Operación

La participación de los miembros del Conseio Evaluación será a titulo personal y
honorifico. las actividades de evaluación podrán ser objeto de reconocimientos V
estimulos que estabJezca el Comité Técmco y de Administración, con base a lo
estipulado en la LFICT

DÉCIMA PRIMERA.- ATRIBUCIONES OEL SECRETARIO ADMINIS"mATTVO.- El
mular del PocIer EjecuIJVo del Estado Libre V Soberano de Tabasco en térmmos
del articulo 45 de SlJ ley Orgánica. propondrá al Comité Técnico V de
Administración el nombrarmenlo del Secretario Administrativo. quien actuará con
cargo a SlJ presupuesto. al cual se le otorgarán poderes generales para pleitos V
cobranzas. actos de adminIStración. V para abor V manejar cuentas bancarias, asi
como los eSpeciales Que en su caso se reqUIeran. SiendO dicho Secretano
Admimstrativo el responsabJe de la realizaClÓfl de tocios los actos jurídicos para la
ejecución de las actividades a que se refiere la Cláusula Ouinta de este Contrato,
asi como del eJerCICIO de las facultades Que expresamente le otorgue el Comité
Técnico y de AdmIniStración.

,JUR.'- S
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Sin perjuicio de lo antes establecido, corresponde al Secretario Administrativo del
"FIDEICOMISO":

1. Llevar los registros, efectuar los gaslos y operaciones, contraer
obligaciones y en general, ejercitar los derechos y acciones que
correspondan, inclusive de carácter fiscal, de conformidad con las
determinaciones del Comité Técnico y de Administración, y a los poderes
que para tal efecto se otorguen, así como a los lineamientos que para
efectos administrativos fije la "FIDUCIARIA".

2. Elaborar conjuntamente con el Secretario Técnico, un ManuaJ de
Procedimientos que contenga lodos los criterios y lineamientos que regulen la
operación del "Fondo· y someterlo a la aprobación del Comité Técnico y de
Administración.

3. Elaborar y someter a la aprobación del Comité Técnico y de Administración,
el programa operativo y el presupuesto anual.

4 Elaborar y presentar, conjuntamente con el Secretario Técnico. las
propuestas de convocatorias, así como las bases especificas sobre las que
concursan los proyectos o solicitudes de apoyo.

5. Recibir. registrar y tumar al Coordinador de la Comisión Evaluadora las
solicitudes de apoyo.

6. Celebrar los convenios con las instituciones e instanCias que reciban
apoyos del "FIDEICOMISO".

7, Realizar el seguimiento financiero y administrativo de las proyectos
aprobados e informar de los resultados al Comité Técnico y de
Administración.

8. Presentar semestralmente al Comité Técnico y de Administración, la
información contable y financiera requerida para precisar la sifuación del
"FIDEICOMISO,

9, Someter a consideración del Comité Técnico y de Administración los actos
y contratos de los que resulten derechOS y obligaciones para el mismo, en
términos del presente Contrato.

10. Ejercer los derechos y acciones que correspondan, con apego a las
determinaciones del Comifé Técnico y de Administración y a los poderes
que para efectos administrativos le otorgue la "FIDUCIARIA".

11, Girar copia al Secretario Técnico de toda actuación inherente a la operación
del "FIDEICOMISO".

"
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12.Realizar lOS actos necesarios para que se pracli~uen al "FIDEICOMISO"
auditoJ"\3.s eXlemas contables VIo legales en los ténmnos que delennine el
Conuté Técnico de AdmimstraClÓn. Los resultados debefiln ser notificados
al Comité Tecmco de AdministracIÓn. dentrO de los 10 (diez) dias Mb~es

siguientes a la fecha en que el ~tDElCOMISO" los reciba. siendo los
gastos de dichas auaJte>nas con cargo al patrimonio fidelCOfTlrtJdo.

13. Fungir como Secretano de Actas del Comité TécnICO Vde AdmlnlstraCJÓl'l.

14.ClJalquier otra derivada de este Contrato o de las Reglas de Operación,
necesarias para el cumplimIento de los fines del "FIDEICOMISO', que le
sean asignadas por el Comité Técnico y de AdministracIón.

Por lo anterior, la "FIDUCIARIA" quedará relevada de toda responsabilidad por los
actos que ejecute el Secretario Administrativo del "FIDEICOMISO" designado por
el Comité Técnico y de Administración y únicamente responderá de tales con el
patrimoniO fideicomiljdo.

DECIMA SEGUNDA.· ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO TECNICO.• "El
CONACvr propondrá al Comité TécnICO Y de AdrrlllllstrnClón el nombrarruento del
5ecretario TécnICO quien actuará con cargo a su ple5lJpues!O. B 5ecretano TécnICO
fungri como Coon:Iinador de la CornfSlÓn Evaluadofa. Y tendrá las siguientes
laOJltades:

1. E1abofaf Y PfOJXlfler al Comité Técruco de Admlmstraci6n los procedimientos
y mecamsmos para la evaluación y segtJuruento téouco de las soIiotudes de
apoyo e Integrarlos al Manual de Procedimientos.

2. Elaborar y presentar, con;untamente con el Secretario Administrativo. las
propuestas de convocatorias. asl como las bases específicas sobre las que
concursan los proyectos o solicitudes de apoyo.

3. Proponer, conjuntamente con el Secretario Admll1istratlvo la integración del
Consejo de Evaluación y coordinar su funcionamiento. PartiCipar con voz y
voto y dar segUimiento a las resoluciones y/o acuerdos que se tomen en el
Consejo de EvaluaCión.

4. Presentar al Comité Técnico V de AdministraClÓfl los resultados de la
evaluación de las propues:as recibidas y el segtnmiento técl1lco de Jos
proyectos finanoados, realizado por el ConsetD de EvaluaCIÓn.

"

5. Proponer mecanismos y estrategl3S para la transferencia de resultados de
los proyectos apoyados, a los sectores Interesados.

6. Proponer los mecal1lsmos para la difusión y divulgación de los resultados
,de los proyectos apoyados.

~
{]t/l
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7. Elaborar conjuntamente con el Secretario Admjnistrativo. el Programa
Operativo Anual y su presupuesto correspondiente y someterlo a la
aprobación del Comité TécnICO de Administración.

8. Turnar a los Integrantes del Consejo de EvaluaCIÓn las propuestas a
evaluar en cada una de las diferentes modalidades de apoyo.

9 Cualquiera ooa derivada de esle ConualO o de las Reglas de OperaClÓl'l,
necesariaS para el C1lmplilTuefl1o de los fines del "ADEICOMISO~

OECIMA TERCERA.- DE LAS FACULTADES DE LA FIOUCIARIA.- la
"FIDUCIARIA" tendrá todas las facultades Que resullen necesanas para llevar a
cabo los fines del "FIDEICOMISO' prevlstos en este contrato, Incluyendo de
manera enuociativa más no timllatNa, las facultades y obligaCIOnes a que se
refiere el articulo 391 de la ley General de Titulos y OperaCIOnes de Crédito, y
otorgar poderes generales o especiales para la realización de los fines del mismo.
preVIa insTrucción del Comité TécniCO y de Admlnisl1ación.

DéCIMA CUARTA.- DE LA RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA.- La
"FIDUCIARIA- no será responsable de hechos o actos de Terceros o de
aUToridades que impidan o dificulTen la realización de los fines del
"FIDEICOMISO", estando obligada tan sólo a hacer del conocimienTo del
Presidente del Comité Técnico y de AdministraCión del acontecimienTO y su
naturaleza con que se hubiese presentando. terminando su responsabilidad con
dicho aviso.

La "FIDUCIARIA- quedará relevada de cualqUier responsab~idad por la realiZaCión
de actos en cumplimiento de las instruCClQOes que reciba del Comité TécnICO y de
AdministracIÓn, pero la mISma no estará obligada a cumplir dichas InstruCCIOnes. SI
éstas no se refieren a situaCIOnes o supuestos previstos expresamente en este
contrato o si van en contra de la naturaleza jurídica o de los fines del
-FIDEICOMISO".

La "FIDUCIARIA" sólo responde de los actos que realice en cumplimiento de Jos
fines del "FIDEICOMISO" con el patrimonio del mismo y hasta el monto que éste

"'"""'.
DÉCIMA QUINTA.· DE LA DEFENSA DEL PATRIMONIO.' En caso de defensa
del patnmonio fideicomitido, la "FIDUCIARIA" sólo estará obligada a otorgar los
poderes necesaríos a la(s) persona(s) que le indique el Comité TécnICO Y de
Admlnlstraaón. para que el apoderado se aboque a efectuar dictla delensa. Sin
que la "FIDUCIARIA" sea responsable en forma alguna por el resultado de las
gestiones que realice dicho apoderado. n. por el pago de sus gasTos y honoratlOs,
pues éstos quedarán a cargo de! paTnmomo fideicomitldo.

-
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En el supuesto aludido en el pUrlto anterior, así como cuaf;1do para el cumplimiento
de los fines del "FIDEICOMISO" se requiera la realización de actos urgentes, cuya
omisión pudiera perjudicar al patrimonio fideicomitido, si no fuera posible reunir ai
Comité Técnico de Administración, la 'FIDUCIARIA' queda facultada para ejecutar
ios actos necesanos por conducto del Secretario Administrativo del
"FIDEICOMISO" o de terceros a quienes otorgue facultades suficientes, en el
entendido de que la "FIDUCIARIA' no será responsable de la actuación ni de los
honorarios y gastos de dichos mandatarios o apoderados

DÉCIMA SEXTA.· DE LAS INVERSIONES.-la "FIDUCIARIA" invertirá los fondos
liquidas del "FIDEICOMISO" en instrumentos de deuda gubernamentales o
bancarios en los plazos y los términos que le inSlruya el Comité Técnico y de
Administración, tomando a su cargo la "FIDUCiARIA" la vigilancia de los mismos y
reinvirtiendo el producto de las amortizaciones de las inversiones.

A falta de instrucciones. la "FIDUCIARIA" invertirá en instrumentos de deuda
gubernamentales o bancarios de amplia liquidez y que no representen riesgo
alguno.

DECIMA SÉPTIMA,- DE lOS HONORARIOS DE LA FIDUCIARIA.- Por los
servicios que la "FIDUCIARIA" se obliga a prestar, tendrá derecho a cobrar:

a} Por una sola vez, por aceptación del cargo, la suma de $5,000.00
(CINCO Mil PESOS 00{100 M. N.) pagadera dentro de los tres días hábiles
siguientes a la firma del presente contrato.

b) Por manejo del "FIDEICOMISO", una comisión anual,
trimestres vencidos, resultante de aplicar la siguiente tabla:

pagadera por

Patrimonio fideicomitido

De 3 a 6 millones de pesos
De 6.1 a 10 millones de pesos
De 10.1 a 20 millones de pesos
De 20 millones de pesos en adelante

Porcentaje

1%
.75%
.50%
.25%

REVISADO

{)IR~CIOH

"'

la tabla anterior, será aplicable siempre y cuando la tarifa resultante no sea
inferior a 530,000.00 anuales, caso en el cual se cobrara esta última.

los honorarios antes mencionados causarán el Impuesto al Valor Agregado y, al
igual que lodo tipo de gastos en que se incurra para el cumplimiento de los fines
del "FIDEICOMISO", serán con cargo al patrimonio fideicomitido.

14
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La "FIDUCIARIA" queda autorizada para retener, de los recursos líquidos del
patrimonio fideicomitido, el pago de los honorarios establecidos, asi como de los
gastos en que incurra.

DÉCIMA OCTAVA," DE LOS GASTOS.- Todos los gastos que genere el presente
"FIDEICOMISO" serán cubiertos con cargo a su patrimofllO. Si no hubiere
recursos liquidos en el patrimonio del "FIDEICOMISO" o éstos no alcanzaren
seran por cuenta de los "FIDEICOMITENTES".

La "FIDUCIARIA" queda autorizada para retener, de los recursos liquidas del
patrimonio fldeicomitido, los gastos en que incurra.

DÉCIMA NOVENA,- DURACIÓN.- La duración del presente "FIDEICOMISO" será la
maxima que permita la Ley de Instituciones de Crédito para cumplir con los fines del
mismo, no pudiendo exceder el plazo maximo establecido en la ley para este tipo de
contratos, y podra extinguirse por cualquiera de las causas previstas en el Articulo
392 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito

A la extinción del "FIDEICOMISO" y previo cumplimiento de todas las obligaciones
contraídas, la "FIDUCIARIA" revertirá a los "FIDE1COMITENTES" los remanentes del
patrimonio fideicomitido que en su caso hubiere, de conformidad con las
instrucciones del Comité Técnico y de Administración, de acuerdo a lo previsto en el
numeral 3 de la Declaración 111 del presente Contrato.

VIGESIMA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- El presente Contrato de
Fideicomiso podrá ser modificado por los "FIDEICOMITENTES' con la conformidad
de la "FIDUCIARIA", previa opinión del Comité Técnico y de Administración.

"

VIGESIMA PRIMERA.- VIGILANCIA DEL FIDEICOMISO.- El Comité Técnico y de
Administración será responsable, sin pe~uicio de las atribuciones que correspondan
a los Órganos Internos de Control de los "FIDEICOMITENTES' en los términos de
sus Leyes respectivas, de vigilar el cumplimiento de los fines del "FIDEICOMISO' y
de la correcta aplicación de los recursos ftdeicomitidos, conforme a lo dispuesto por
la fracción 11, inciso c) del numeral 216 del Manual de Normas Presupuestarias para
la Administración Pública Federal.

,
'( .:.- I

Para este propósito el Comité Técnico y de Administración podra apoyarse en los
Órganos Internos de Control de "EL CONACyr y de "EL GOBIERNO DEL
ESTADO', en términos de sus leyes respectivas, los cuales tendrán la facultad
de vigilar en cualquier tiempo las operaciones del "FIDEICOMISO" y asistir, si
son convocados, con voz pero sin voto, a las sesiones del Comité Técnico de
Administración, sin que su comparecencia implique su conformidad con los
acuerdos adoptados. Dichos representantes podrán nombrar a un miembro

~.UPlente.
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- PROHIBICiÓN LEGAL· De acuertlo con k> establecido en
la fraCCión XIX. Inciso b), del articulo 106 de la Ley de InsutuelOl1es de Crédito. la
·FIDUCIARIA" declara que explicó en forma Inequívoca a los "FIOEICQMITENTES·
el vaJor V las consecuenCIaS legaleS de dicha fracción que a la letra dice:

MARTÍCULO 106,· A fas Instltuaones de Crédito les estafá
prohibido:

XIX,- En la realizaOÓfl de fas operaciones a que se refiere la
fTaccióll XV del articulo 40 de esta Ley:

a) Celebrar operaaones con la pnJpIlJ ¡nS(lfUOÓn en el
cumplirmento de fidelCOf1lJSOS, mandatas o COfTIISJOfles. El Banco
de Mélaco Podrá Autonzar, mediante dlS¡JOS1CKNleS de carácter
general, la realizaClÓ/'l de determinadas operaclOfleS cuando no
impliquen un conflicto de intereses,

b).- Responder a Jos Fidelcomitentes, Mandantes o Comitentes. del
incumplimiento de Jos deudores por los créditos que se otorguen, o
de los emisores. por los valores que se adqUIeran, salvo que sea
por su culpa según lo dispuesto en la parre final del articulo 356
(actualmente artículo 391) de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito o garantizar la percepción de rendimIentos
por los fondos cuya mversión se les encomiende.

Si al térmmo del FideIcomISO, mandato o comISIÓn conslltuldos
para el otorgamiento de creditos, éstos no hubieren sido liqUIdados
por los deudores la InstitUCión deberá transfenrlos al
Fideicomlfente o Fld8lCOlTllSaflO, según el caso, o al Mandante o
Comitente, abstemendose de cubrir su impone.

Cualquier pacto contrano a /o dispuesto en los dos parrafos
antenores, no produorá efecto legal algtxlO. "

VIGÉSIMA TERCERA.- NOTIACACIONES I DOMICIUOS.- Para el ejElfClClO de
todos los derechos Y para el Cl,Implirmento de todas las obIigaoones que se denven
del presente contrato de "ADEICQMISO", se señalan los SIgUientes domICilios
convencionales:L~

©-r
REVlSAOO

"

"El GOBIERNO
DEL ESTAOO·

Av. Paseo de la Sierra, numero 435
Colon13 Reforma
ViOahermosa. Tabasco.

"



"EL CONAC'fT":

"FIDUCIARIA":
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Avenida Constituyentes '.046
Col. Lomas Altas
Del. Miguel Hidalgo
11950. México, O F.

Insurgentes Sur 1971, Anexo Nivel Jardín
Col. Guadalupe Inn,
01020, México, D.F.

Los "FIDEICQMITENTES" se obligan a notificar por escrito a la "FIDUCIARIA"
cualquier cambio de domicilio que tuvieren, y en su caso de no hacerlo, los avisos y
notificaciones que les haga la "FIDUCIARIA" al último domicilio indicado, surtirán
plenamente sus efectos y liberarán a la misma de toda responsabilidad.

VIGÉSIMA CUARTA.- TRIBUNALES COMPETENTES.- Para todo lo relacionado
con la interpretación, cumplimiento y ejecución de las obligackmes consignadas en el
presente contrato, las panes se someten a la jurisdicción de los Tribunales
competentes de la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando expresamente al
fuero que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros.

EL PRESENTE CONTRATO DE "FIDEICOMISO" SE FIRMA EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO A LOS 23 OlAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2002,
EN 3 EJEMPLARES, QUEDANDO UNO EN PODER DE "EL CONACYT", UNO EN
PODER DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y OTRO EN PODER DE LA
"FIDUCIARIA",

"FIDEICOMITENTES"

"EL GOBIERNO DEL ESTADO"

•

e
r?;éJ"h~
I':'.=,,-=~, Y,Y '-'1-----
IREYlSADO

¡¡E~C!O" ¡
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ASUMroS :

I '::JFJr!lco:
~--

Lic. Fernando Calzada Falcón

/ (JYl S",,",o d, F,",",,,
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"EL. CONACYT"

Dr. nuel Ménde:z: Nonell
DireClor AdjunlO de Desarrollo Cienlífico y

Tecnológico Regional

D
In~ajme Parada Avita

/ 'Direetor General

"FIDUCIARIAfl

NACIONAL. FINANCIERA. S. N. C.

• J ,

HOJA DE FIRMAS PERTENECIENTES AL CONTRATO DE FIDEICOMISO OEL "FONDO MIXTO
REVISADO DE FOMENTO A LA INVESTIGACiÓN CIENTíFICA V TECNOLOGICA CONACYf-TABASCO"".

~~
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ANEXO 1

FIDEICOMISO PÚBLICO DE ADMINISTRACiÓN E INVERSiÓN OENOMINADO

FONDO MIXTO DE FOMENTO A LA INVESTIGACiÓN CIENTIFICA y TECNOLÓGICA

CONACYT·GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO

CALENDARIO DE APORTACIONES GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO

A el6n 2002
Monlo Tolal

le•• Trimellre 2do. TrimUlre13er. Trimest.e 410, TrimellAl

[ S 3'300,000 00 1 1S 2,900.000 OD IS 400,000 00 1 _

Los '1IClln05 que se l!5I.blecen en el Pfesenle Anho 1. se aplielrin de lO.It!<Oo • In modllildildes esllIbIeOdM
en la CIMJstA OtMnta del ConlI'8lO de Fodetc:omIso Fondo Mixto de Fomento a la InYl$ligla6n Clenl'fiea '1
TeCI~ CONACVT·G08IERNO DEL ESTADO ce: TABASCO

,1--'----('('

j UC. FERNANDO CALZADA FALCOf,I

,..........-~ SECRETARIO DE FINAZAS
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ANEXO 2

FIDEICOMISO PUBLICO DE ADMINISTRACIÓN E INVERSiÓN DENOMINADO

FONDO MIXTO DE fOMENTO A LA INVESTlGAClÓN CIENTIFICA y TECNOLÓGICA

CONACYT_ GOBieRNO OEL eSTADO DE TABASCO

CALENDARIO DE APORTACIONES CONACYT

ApofllclOn 2002
Monto Tot.1

1... Trirnft,tr. '<k> 3••. .10.
Trimestre Tri",,"I•• Trlmnl"

I 1.100.000.001 .Oij 6,600000 oq .Oij .Oij

Los~ que M MIitblecel. en el Pfesenle Anel<O 2, se apk:aran Ó1111ClHlfÓO'_ mod.....-"" "'ahlecM1n
en la CláustJla au..t. del CorottMo de Fideoco,oso "Fondo Molla de Fomento ala IrweslJll8C:oOn Coenlllic:ll Y
TIICIOJOIo)..... COW'CYT-G08IfR es TABASCO"

DR MANUEL UENOEZ NONEll

OlRECTQR ADJUNTO DE OESARROllO CIENT1 o y
TfCNOlOGlCO REGIONAl


